LEY N.º 7.636.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Agréganse, a la ayuda alimentaria distribuida en la población,  los alimentos regionales equilibrados en valores proteicos y calóricos.-

ARTÍCULO 2º.-
Incorpórase a lo establecido por Ley Nº 6391 - copa de leche azucarada - en carácter de complemento dietario, la cantidad de cien (100) gramos de pasas de uvas.-

ARTÍCULO 3º.-
Impleméntese en los medios masivos de comunicación, la promoción del consumo de productos regionales que poseen alto contenido proteico y calórico.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil cinco.-
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